
NE 

VISTO que se llevara a cabo la “Exposición Estructura y Belleza de 

Canes de la raza de Perros Ovejero Alemán”, que se realizara los días 17 y 18 de 

septiembre del corriente año en el Parque Ecológico de la Municipalidad de La Plata de la 

Localidad de Villa Elisa; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha exposición, ha de ser 69 fecha del Toreo Interagrupaciones 

de Buenos Aires. Compiten ejemplares de la raza Ovejero Alemán, divididos en diferentes 

categorías por edades y por sexo, y contaremos con la presencia de los destacados jueces 

N. Descalzi de Mendoza y Alberto Sala de Buenos Aires; 

Que el mismo es organizado por la agrupación Dardo Rocha, del club 

Argentino de Criadores del Perro Ovejero Alemán P.O.A; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, que se llevara a cabo la “Exposición 

Estructura y Belleza de Canes de la raza de Perros Ovejero Alemán”, que se realizara los 

días 17 y 18 de septiembre del corriente año en el Parque Ecológico de la Municipalidad de 

La Plata de la Localidad de Villa Elisa.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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